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La Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, cita en su 

artículo 20 lo siguiente: 
 
 

Artículo 20. La operación y debido funcionamiento de la ventanilla de gestión estará a cargo 
del servidor público que designe la Secretaría de Desarrollo Económico, y la ventanilla única 
será responsabilidad del Presidente Municipal, las infracciones que se den en el 

funcionamiento de las ventanillas serán sancionadas en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 

Anexar o insertar el acuerdo delegatorio aprobado por Cabildo donde le transfiere la 
responsabilidad de la Ventanilla Única al Director de Desarrollo Económico. 
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